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l. Disposiciones generales

GREGORiO LOPEZ BRAVO

TEXTO DEL ACUEHDQ

Conviene en lo siguiente:

Gregario López Bravo do Castro,
Ministro de Asuntos Exteriores de Espal1u 2. En el territorio do cualquier Parte del Acuerdo de la

misma protección que dicha otra Parte conceda a los Organis
mos de radiodifusión constituidos en su territorio, con arreglo
a sus Leyes o que efcciuen emisiones en su territorio, cuando
dicha protección sea mas amplia que la prevista en el núma.
ro 1 anterior.

1. LIS Punes de f~ste Acuerdo, mc-d;ante la declaración pre~

vista en el articulo 10 y en 10 que respecta a su propio territo
rio, podrán:

ARríCULO :J

al La n;pmi"ión de di•.nas emisiones;
b) La disu"ibución al público do dichas emlSJOnes por cable;
d La con:uniLación al público de dichas emisiones, me~

dia!lte cualquier instrumento transmisor de si.gnos, sonidos
o imágenes;

d) Cualquier grabación de dichas emisiones o de sus ima
genes aisladas y cualquier reprvducción de dicha grabación. y

el La reemisión. la· distribución por cable o la comunica
ción al público, mediante las grabaciones o reproducdones a
que se refiere la ldra dl anterior, salvo si el Organismo titula!
del derecho ha autorizado la venta al público de dichas gra~

baelones o reproducciones.

L Con la reserva de la apllcación de las disposiciones del
número 2 del artículo 1 y de los articulos 13 y 14, la protección
prevista en el número 1 del artículo 1 terminará de expirar el
décimo año civil que siga al aiío en el cual se haya efectuado
la primera emjsión en el territorio de una Parte del presente
Acuerdo.

2. Ninguna Parte de este Acuerdo estará obligada, en virtud
del número 2 del articulo 1, a conceder a las emisiones de
cualquier organi';mo de radiodifusión constituido en el territorio
de otra Parte del Acuerdo, y de acuerdo con las Leyes de ésta,
ü que efcct'H> cmíshncs Bn territorio de osa misma Parte, una
protección mús ampjia que la concedida por dicha otra Parte.

ARTicuLO 2

a) Retirar la pmtección prevista en el número 1, letra bJ,
del artículo 1;

bJ Retirar la protección prevista en el número 1, letra el, del
artículo 1, cuando la comunicación ai público no se efectúe me
diante pago en el sentido expresado por sus Leyes nacionales;

el Retirar la protección prevista en el número 1, letra d), del
artículo 1, cuando la grabación o la reproducción de dicha gra
bación se efectúe para usos prIvados, o exclusivamente para
fines docentes;

d) Retirat" la protección prevista en el número 1, letras d)
y e), del artículo 1, cuando haya grabación de imágenes ais
ladas o cualquier reproducción de dichas imágenes aisladas;

el Retirar ia protección prevista en este Acuerdo a las
emisiones de televisión efectuadas por Organismos de radio
difusión co115tituidos en su terr.i.torio y de acuerdo con sus
Leyes, o que efectúen emisiones en tal territorio, cuando dichas
emisiones dL;fruten de una protección con arreglo a sus
Leyes nacíana les;

f} Limitar la aplicación de este Acuerdo a los Organismos
de radiodifusión que, constituídos en el territorio de una Parte
del Acuerdo, con arreglo a las Leyes de ésta, efectúen emi
siones en el territorio de dicha Parte;

INSTRUMENTO de Adhesión de España d Acuer
do Europeo para la Protección de las EmÍ-swIV:;¡s de
Televisión de 22 de julio de 1960 y al Protocolo Mo
dificativo del mismo de 22 de enero de U165,

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

Cumplidos los requisitos exigidos por la legislaci(:,n LPuño
la, extiendo el presente Instrumento de Adhesión de E3paña al
Acuerdo Europeo para la Protección de las Emisiones de Te
levisión de 22 de julio de 1960 y al Protocolo Modificativo del
mismo de 22 de enero de 1965, a efectos de que mediante su
depósito previo y de conformidad Con lo dispuesto en el ar
tículo 9 del Acuerdo, Esparra entre El 501' parte del Acuerdo y de
su Protocolo Modificativo, declarando, de conformidad con lo
establecido en el artículo 10 del Acuerdo, que el Gobierno es
pallol tiene la intención de ejercitar todas las facultades pro
puestas en el pánafo 1.'" del articulo 3.

En fe de lo cu:}l, firmo el presente en Madrid a 9 do julio
dIO 1871.

Los Gobiernos sigr::ú.tarios, Miembros dd Consejo de Furopa,
Considerando que elJin del Consejo de Europa es ll¡;gar

11 una ut~¡¿n más estrecha entre sus miembros;
Considc;·ando que Jos intercambios de programas de wle

ViS¡Ó~1 cnlro les t'éti::;es europeo.., con1,ribuirán a realizar dicho Jio;
Con~k\cr;:~:yjo que dichos intercambios se dificultan por la

imposib.djdud en que se encuentran la mayoría de los Organil;;
mos de te~ev¡s¡ón para prohibir la r0emisión, la grabación y la
comunicación al publico de sus emisiones, y que, particular
mente, los organizadores de manifestaciones artísticas o los
promotores de acontecimientos deportivos subordinan la auto~

rización de difusión a otros paíse$ la garantía de que [OS emi
sores no Sf: utilizarún con fines distintos de la recepción
privada;

Considerando que la protección intE-rnacional de las emisio
nes de televisión no afectará en modo alguno a los derechos
de terceros que pudieran existir en relación con dichas emi
siones;

Considerando que dicho problema reviste un canictcr de
urgencia, habida cuenta del funcionamiento en toda Europa
de instalaciones y enlaces que hacen desde ahora técnicamente
fáciles los intercambios de programas entre los Organismos
europeos de televisión;

Considerando que mientras no se concluya un convenía, de
alcance prácticamente mundial, relativo a los derechos Hama
do:; "vecinos.. que en la actualidad ·se proyecta, procede que
se llegue a un acuerdo regional, restrlngido en su objeto a las
emisiones de televisión y limitado en su duración,

ARTiCULO

Los Organismos de radiodifusión constituidos en el territo
rio de una Parte del Acuerdo con arreglo a jas Leves de la.
misma, o que efectuen emisiones en dicho t,~rritorio>- disfruta
ran, en lo que respecta a todas sus emisian::",; de televisión:

1.
recha

En el territorio de todas las
para autorizar o prohibir:

Partes del Acuerdo del de-

2. Dichas Partes tendrán la facultad de hacer, en lo que
se refiere a su territorio, excepciones en cuanto a la protección
de las emisiones de televisIón:

al Cuando, con ocasión de infonnar sobre un asunto de
actualidad, hubiere reeroisión, grabación o reproducción de la
grabación, dis[.ribucíón por cable o la comunicación al público
de extractos cortos de una emisión que constituya ella misma
la totalidad o parte del asunto de que se trata;



2358 13 felirerJ 1974 B. O. del E.-Num. 38

b) Cuando se trato de grabaciones efímeras de eml'nones
de televisión realizadas por un Organismo de radiodifusión por
sus propios medios y para sus emisiones.

3. Dichas Partes tendrán la facultad, con respecto a su
territorio, de constituir un órgano con jurisdicción sobre aque~

Hos casos en los cuales el derecho de comunicación al publico
mencionado en el número 1, letra eJ, del artículo 1, se hu
biere denegado, no razonablemente, o se hubiere concedido en
condiciones no razonables por el Orgañismo de radiodifusión
titular de dicho derecho.

ARTicuLO 4

1. Las grabaciones de una emisión que disfrute de la pm
tección de este Acuerdo o de cualesquiera imúg¿ncs aishdas
de la misma, así como cualesquiera reproducciones de tales
imágenes aisladas, realizadas en un territorio al cual no se
aplique este Acuerdo e importadas en el territorio de una Parte
de este Acuerdo en el cual serian ilegales sin el consentimiento
del Organismo de radiodifusión ·titular del derecho, podrán
ser objeto de incautación en este último territorio.

2. Lo dispuesto en 'el párrafo precedente se aplicará a la
importación en el territorio de una Parte de este' Acuerdo de
las grabaciones de imágenes aisladas de una emisi:ón prot0gida
por este Acuerdo, así como de reproduccíones de tajes imá
genes aisladas, cuando se realicen en el territorio de otra
Parte de este Acuerdo, en virtud del apartado 1, letra d}, del
artículo 3.

3. La incautación se efectuará con arreglo a la legislación
interna de cada Parte de este Acuerdo.

4. Ninguna Parte de este Acuerdo estará obligada a prever
una protección en cuanto a la grabación de imágenes aisladas
o a la reproducción de talos imágenes aisladas de las emisio·
nes efectuadas por un Organismo de radiodifusión constituido
en el territorio de otra Parte del Acuerdo y con arreglo a las
Leyes de dicha Parte, o que efectúe emisiones en tal territorio.
si dicha otra Parte ha hecho uso de la reserva prevista en el
apartado 1, le.t.ta dl, del artículo 3.

ARTÍCULO S

La protección prevista en este Acuerdo se aplícará tanto al
elemento visual como al elemento sonoro de una emisión de
televisión. No amparará al elemento sonoro cuando se difunda
por separado.

ARTÍCULO 6

1. La protección provista en el articulo 1 no af(,etani a nin_
guno de los derechos que puedan existir en relación con una
emjsión de televisión a favor de terceros, como autorES, ej('Cl~

tan tes o intérpretes, productores de peliculas o de fonogram8.s
u organÍzadores de espectáculos.

2. No perjudicará tampoco a cualquier protección de emi·
siones de televisión que proceda do otras fU2r1tes de d(Techo.

ARTiCULO 7

1. Este Acuerdo quedará abierto a la firma de los miembros
del Consejo de Europa., que podrán llegar a ser P&rtcs del
mismo:

al Por la firma sin reserva de rDtlficación, o
b} Por la. firma con reserva de ratificación, seguida del de

pósito de un Instrumento de ratificación.

2. Los Instrumentos de ratificación se depositarán en poder
del Secretario general del Consejo de Europa.

AR.TicULO 8

1. El presente Acuerdo entrara en vigor un mes después
de la fecha en la cual tres miembros del Consejo de Europa
lo hubieren firmado, de acuerdo con el artículo 7 del mismo,
sin reserva de ratificación o lo hubieren ratificado.

2. Para cuaJquier miembro del Consejo de Europa que firme
el Acuerdo posteriormente sin reserva de ratificación o lo ra
tificare, el Acuerdo entrará en vigor un mes después de la
firma de dicha firma, o del dDpdsito del Instrumento de rati
ficación.

ARTÍCULO 9

1. Después de la entrada en vigor del Acuerdo, cualquier
Gobierno europeo que no sea miembro del Consejo de Europa
o cualquier Gobierno de un país no europeo que tenga vínculos
políticos con un miembro del Consejo de Europa podrá adherirse

al mismo. con el acuerdo previo de la Comisión de Ministros
del Consejo de Europa.

2. Dicha adhesión se efectuará mediante el depósito de un
Instrumento de adhesión en poder del Secretario general del
Consejo de Europa y entrará en vigor un mes después de la
fecha del depósito. ,

ARTícULO 10

La firma ratificación o adhesión supondrá una aceptacjón
plena de todas las disposiciones de este Acuerdo. Cada Parte
deberá declarar, en el momento de la firma o del depósito de
su Instrumento de ratificación o adhesión, cuáles son las facul
tados previstas en el párrafo 1 del artículo 3 que tiene la in
tención de ejercitar.

ARTÍCUW 11

El Scuetario general del Consejo de Europa notificará a los
miemhros del Consejo, a los Gobiernos de cualesquiera países
que se hubieren adherido a este Acuerdo y al Director de la
Oficina de la Unión Internacional para la Protección de Obras
LitcrJ.rias y Artísticas:

al Cualesquiera firmas, con las pOi;ibles reservas en cuanto
a In. ratificación, el depósito de cualquier Instrumento de ra
tificación y la fecha de ent.rada en vigor del prosente Acuerdo;

bl El depósito de cualquier Instrumento de adhesión, con
arreglo al artículo 9;

d Cualquier declaración y cualquier notificación recibidas
de acuerdo con los articulas 12, 13 Ó 14;

d) Cualquier decisión de la Comísión de Ministros, tomada
de acuerdo con el apartado 2 del artículo 13.

AmicuLO 12

L El presente Acuerdo se aplicará a los territorios metro·
politanos de las Partes.

2. Cualquier Parte podra, en el momento de la firma o del
depósito de su Instrumento de ratificación o adhesión o en
cualquier otra fecha posterior, doelarar mediante notificación
dirigida alSr:cretario general del Consejo de Europa que el
Acuerdo se aplicará al conjunto o a uno de los territorios de
cuyas relaciones internacionales sea responsable.

:3 Cualquier Gobierno que haya hecho una declaración,
según el apartado 2 del presente articulo, ampLiando la apli
cación del Acuerdo a cualquier territorio cuyas relaciones in
ternacionales sea responsable, podrfl__ denuncim' el Acuerdo por
separado con respecto a ese territorio, con arreglo al artículo 14
del mismo.

1. Cesarú de surtir efectos el present.e Acuerdo, salvo en
lo que rC'specta a las fijaciones ya realizadas, cuando entre
en vigor un Convenio sobre los derechos llamados ..vecinos.. ,
incluida la proteq;ión de emisiones de televisión, y abierto,
entre otros, a ·los paísps europeos para la mayoría. por lo menos,
de los micmbr'OS del Conscj" de Europa que sean también Partes
del Acuerdo.

2, La Comisión de Ministros del Conseio de Europa hará
constar oportunampntc que se han cumplido las condiciones
previstas en el apartado precedente paru la terminación del
Acuordo

ARTicULO 14

Cualquier Parte contratante podrá denunciar el presente
Acuerdo, en lo que a la misma se refiere, mediante una no
tifica.dón cursada al Secretario gDneral del Consejo de Europa.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados
al efecto, firman el presente Acuerdo<

Hecho en Estrasburgo -el 22 de junio de 1960, en francés
e inglés, ambos textos igualmente fehacientes, en, un único
ejemplar, que quedará depositado en los archivos del Consejo
de Europa y del. cual el Secretario general comunicará copias
certificadas conformes a cada uno de los Gohiernos signatarios
y adhirientes y al Director de la Oficina de la Unión Interna~

cional para la Protección de Obras Literarias y Artísticas.

PROTOCOLO RELATIVO Al. ACUERDO EUROPEO PARA LA
PROTECCION DE LA~ EMISIONES DE TELEVISION

Los Estados miembros del Consejo de Europa signatarios del
presente Protocolo,

Considerando la oportunidad de modificar el Acuerdo Euro~

pea para la Protección-de las Emisiones de Televisión. firmado
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DISPONGO:

Articulo segundo.-Para pertenecer al Colegio de Ingenieros
Técnicos y Peritos de TelecomuuIcadón habrá de acreditarse
estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Perito o Ayu
dante de Telecomunicación otorgado por el Estado español. .

Articuio prlmero.-Seautoriza la cOllstít~¡dónde un Colegio
Oficial de IngenH~ros Técnicos y Petitosde Telecomunicación
como Corporación de carácter oficial; con plena personalidad
jurídica para el cumplinlientode sus fines, que dependerá a
efectos adminiswJ.tivos y gubernativos del Ministerio de la Go
bernación y tendrá su domicilio ~n Madrid.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

a. El presente Protocolo entrarlÍ en vigor un mes después
de la fecha en .que todas las P&tes del Acuerdo hayan fir·
madoel presente Protocolo, sin reserva de ratificación. ° de
positado su instrumento de ratificación, o de adhesión, con
arreglo a las disposiciones. del apartado anterior.

3. A partir de la fecha. de clltrada en vigor del presente
Protocolo, lGS Estados no· podn\n llegar a ser Partes del Acuer~

do si no es Jlr:gando a ser asimismo Partes del presente
Protocolo. .

ARTÍclfLO 5

El Secr,:ctarío genel·al d.el Consejo de Europa noti1icará El
los Estados micmbl1'OS del Consejo, a los otros Estados Partes
del Acuerdo, asi como al :Director de la Oficina. de la Unión
Internacional para la ··Protección .de las Obras Literarias y Ar
tísticas cuulquier firma del presente Protocolo. con posible re-.
serva de ratifiCación, y el· depósito. de cualquier Instrumento de
ratificación del ProtocoÍo 0, si así fuere el caso. de adhesión
al mismo, y la fecha prevista en el apartado 2 del artículo 4.
del presente Protocolo.

En fe de lo ~ual, Jos infrascritos, debidarneilte autorizados al
efecto. firman el presente Pi'otocolo.

Hecho en Estrasburgo el 22 de enero de 1965, en francés
y en inglés, los ~s. textós ig'ualmente fehacielltes, en un ejem
pIar. único, que quedará .·depositado. en los archivos del Con
sejo .de Europa. El· Secretario general del Consejo de Europa
comuniCaré. copia certificada del mismo a cada .uno de 108
Estados signatarios yadherirlQs.

El Instrumento de adhesión de España fue depositado ante
el Secretario general del Consejo de Enropa, en Estrasburgo, el
día- 22 do soptiembre de 197L

El presente Acuerdo y su -Protocolo· modifi<::ativo entraron en
vigor, para España, el dia 23 de octubre de 1971.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 7 de' diciembre de 1973.--EI Secretario general Téc

nico, Enrique 'rilOma;:¡ de Catranta.

DECRETO 3:32/1974, de 31. de enero, por e·¿ que s6
autoriza- la. constitución· del Colegio Oficial d~

Ingenieros Técnicos y Peritos de Telecomunicación.

El extraordimp"lo incremento experimentado en España du
rante Jós úH.imos a·nos por las actividades propias de la Tele..;
Cf'municadón y el creciente númerO de Ingenieros Técnicos,
Peritos y Ayudantes de la especíaHdad que ejercen su profesión.
en el ámbHo de la industria privada y en serVicios. aconseja
la creación de un Organismo con atribuciones suficientes, que,
velando por el pr,,:stigio de la; profesión ymanteniando la unión
y disciplina de SLi$ componentes, ·promueva la defensa y me
jora de los intereses encomendados a su actividad profesional.

La Asociación Nacional de Ingenieros Técnicos de T~leco

municación, haciéndose eco de esta necesidad sentida por sus
asociados, ha elevado al Ministerio· de la Gobernación la soli~

cit'ud de que se &lltorice la constitución de un Colegio Oficial,
con funciones y cometidos análogos a 10% atribuidos a otros
Colegíosprofesjonales.

En sn virtud. a propuesta del Ministrada la Gobernación
y previa deliberación del Conseiade· Ministros en su reunión
del dia dieciocho de aner~ de· mil nov-ecientossetenta y cuatro,

ARTícuLO :J

1. El apartado 1 del articulo 2 del Acuerdo queda modifica
do en la forma siguiente;

..,Con la reserva de la aplicación de las disposiciones del
apartado 2 del articulo 1 yde Jos articulas 13 y 14, la duración
de la protección prevista en el apartado 1 del articulo 1 no
podrá ser inferior a un periodo de veinte años, a contar desde
el final del año 'en que tuvo lugar la· emisión,.

2. Se suprime el apartado 2 del articulo 2 del AClwrdo.

en Estrasburgo el 22 de junio de 1960,8 continuación denomi
nado «el Acuerdo,. j

Considerando que el Convenío Internacional para la Pro
tección de Artistas. Intérpretes o Ejecutantes, Productores· de
Fonogramas y Organismos de Radiodifusión, firmado en Roma
el 26 de octubre de 1961, entró en vigor el le dé mayo de 1964;

Convienen en lo siguiente:

ARTiCULO

AlnícULO 4

Queda suprimido el articulo );3 del Acuerdo y sll,'-'tituido por
el texto siguiente:

«1. El presente Acuerdo continuará en vigor sin limitación
de duración.

2. Sin embargo, a partir del 1 de enero d_e 1975, ningún
Estado podrá. continuar siendo o llegara ser Parte del pre·
sente Protucolo si no es asimismo Parte del Convenio Interna~

donal para la Protección de Artistas, Intérpretes o Ejecutantes;
Productores de Fonogramas y Organismos de Hadiodifusión, tlr·
mudo en Rorna el 26 de octubre de 1961. ..

1. El apartado 1, letra al, del articulo :3 del Acuerdo queda
modificado en la forma siguiente:

..a) Retirar ia protección prevista en el apartado 1, letra b},
del artículo 1 con respecto a los Organismos do radiodifusión
constituídos en su territorio o que efectúen emisiol,1esen dicho
territorio, y limitar el ejercicio, de dicha protección con respecto
a las emisiones de Organismos de radiodifusión oonstituidos en
el territorio de otra Parte del ACUddo. o qua efectúen emisiones
en dicho territorio, a un tanto por ciento de las emisiones de
dichos Organismos, lo cual no pográ ser inferior al 50 par
100 de la duración media senwl1a¡ de las emisiones de cada uno
de dichos Organismos,»

2. El apartado 1. letra e), del artículo 3 del Acuerdo queda
modificado como sigue:

«e) Sin perjuicio de las disposiciones del apartadol, letra a).
del presente artículo, retirar cualquier protección prevista por
el Acuerdo a las emisiones de televisión de. los Organismos de
radiodifusión constituídos en su territorio, con arreglo a las
Leyes, o que se efectúen emisiones en dicho territorio, cuando
dichas emisiones disfruten de una protecCÍón con arreglo a sus
Leyes nacionales.~

3. El apartado 3 del articulo:} del Acuerdo queda modificado
como sigue:

..3. Dichas Partes tendrán la facultad, con respecto ü su te
rritorio, de deSIgnar un órgano dejurisdicciún sobre aquellos
casos en que el derecho de distribución menciOliado en el apar
tada 1, letra bJ, del articulo 1, o el derecho de comunicación
al· público a que se refiere el apnrtado 1, letra el, del articulo 1,
se ha.ya denegado no razonablemente. o se haya concedido en
oondiciones no razonables por el Organismo de radiodifusión
titular de dicho derecho."

4. Cualquier Estado que< can arreglO" al artículo 10 del
Acuerdo, hiciere uso, antes de la entrada en- vigor del presente
Protocolo, de la reserva prevista en el apartado 1, letra al, del
artículo 3 del Acuerdo, 'podrá; nei obstante las disposiciones del
apartado 1 del presente artículo, mantener la aplicación de dicha
reserva,

1. Los Gobiernos signatarios de! Acuerdo y los Gobiernos
que se hubieren adherido al mismo podrán Begar u ser Partes
del presente Prot.ocolo siguiendo el procedimiento previsto
por el artículo 7 o el artículo 9 del Acuerdo; según se trate
de Estados miembros del Consejo de Europa o de otros Estados.


